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Se declara texto oficial y auténtico el [de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de i 8 6 i ) . 

—Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

^{Real orden de 26 de Setiembre de i861) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

ADMINISTRACIÓN CIVIL. 
Manila 18 de Noviembre de 1882. 
Habiendo ocurrido casos de cólera morbo en al

gunos pueblos de las provincias de Zambales é llocos 
Sur, según partes oficiales recibidos de los Jefes 
de las mismas, este Gobierno General declara su
cias las procedencias de dichas provincias y por 
consiguiente sujetas á las medidas sanitarias, dic
tadas en decreto de 10 de Junio ú l t imo inserto en la 
Gaceta del dia 12. 

Comuniqúese y publ íquese . 
P. de Rivera. 

Manila 18 de Noviembre de 1882. 
En vista de la comunicación del Gobernador P. M . 

de la provincia de Antique en que dá cuenta con 
fecha dos del corriente mes, que á consecuencia de 
no haber ocurrido caso alguno de cólera ep idémico , 
en la Cabecera, en 20 dias consecutivos, se habia 
cantado un solemne Te-Deum en acción de gracias 
por la extinción de tan terrible azote, este Gobierno 
General declara limpios los puertos de la espresada 
provincia y exentas por tanto sus procedencias, de 
cumplimentar las formalidades que establece el de
creto de 10 de Junio úl t imo inserto en la Gacetafal 12 
del mismo mes. 

Comuniqúese y publ íquese. 
P. de Rivera 

o 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 19 de Noviembre 

de 1882, en Manila. 
El Excrtío. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 

lúnes 20 de los corrientes á las 7 y l i 2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el Cuerpo de Carabineros 
para ver y tallar la sumaria instruida al carabinero de 
la Comandancia de Iloilo Narciso Bautista, acusado 
del delito de deserción y escalo. 

Disho Consejo será presidido por el Teniente Coronel 
D.'Enrique G. Marban, primer Jefe de la Comandancia 
aeManila, constituyéndose con a r reg loáórdenes vigentes, 
para lo que la Plaza dará las oportunas órdenes. Todos 
los Oficiales de esta guarnición francos de servicio asis
tirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de E. M. , Sabino 
Gámir.—Comunicada á los Cuerpos é institutos militares 
de esta guarnición.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, Francisco Giménez. 

SERVICIO DELA PLAZA. PARA EL 20 DE NOVIEMBRE 
DE 1882. 

Jefe de dia de intta y extramuros.—El Teniente Co
ronel Comandante D. Fernando Giral.—Imaginaria.—El 
Teniente Coronel Comandante D. Angel Rodríguez. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento" para paseo de entermos, 
Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi l i -
lar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 
DE FILIPINAS. 

Mr. William Johuston, de nación inglés , solicita pa
saporte para Hong-kong á favor de su esposa Mr. Agnes 
Johuston, en compañía de sus dos hijos de menor edad 
y los sirvientes indígenas Andrea Pascual y Anselmo 
Castillo. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 17 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 1 

Antonio Apol, chino macanista, procedente de Barce
lona, solicita pasaporte para Hong-kong. Lo que se anun
cia i l público para su conocimiento. 

Manila 17 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 1 

Lugarda Molina, chino macanista, procedente de Bar
celona, solicita pasaporte para Hong-kong. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 17 de Noviembre de 1882.—-Goicoechea. 1 

Manuel Segundo, chino macanista, procedente de Bar
celona, solicita pasaporte para Hong-kong. Lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 17 de Noviembre de —Goicoechea. 1 

Barino Asia, chino macanista, procedente de Barce
lona, solicita pasaporte para Hong-kong. Lo que se 
anuncia al público para su conocimienio. 

Manila 17 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 1 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar k su país . Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Chua Chineo. . 3351 
Quieng Sayco. . 17499 
t i u Yngco. . 20909 
Dy Ngaoco. . 20479 
ChungPuaco. . 19158 
Co Chuico. . 14031 
Sy Fae. . 10668 
Yap Lluico. . 14062 
OngLeco. . 15169 
Vicente Tan Chico. 5424 
TanLianco. . 16998 
Que Luaco. . 12951 
Chua Tunco. . 20762 
Sy Aqui. . 379 
vy Quiemco. . 11056 
Chua Jocco. . 5205 
Chua Muyco. . 19270 
Co Coco. . 14130 
Gonzalo Yap Bun 

Tan Jongco. 
19597 
21605 

Go Chinlian. 
Lo Lianco. 
Tan Yesin. 
Tan Poco. 

Go Tiaochon. 
Chan Paoco. 
Y Acha. 
Le Ay. 
Sy Caceo. 
Ty Chico. 
Tin Buco. 
Co Siliong. 
Co Layco. 
Lim Quianco. 
Quieng Chineo. 
Vy Biaoco. 
Sy Tongco. 
Chua Pianco. 
Yu Tengco. 
Dy Chaylay. 
Chua Lauco. 
Que Yupin. 
Co Lionco. 
Co Ynco, 
Dy Cayco. 

627 Joló. 
344 Iloilo. 

7521 Albay. 
23 Tayabas. 

23289 
19728 

26U6 
1773 
2987 

21930 
10953 

8793 
7081 

275 
20 

190 
442 

6981 
9166 
9574 
8580 
9427 
4590 

15859 
6447 

Manila 17 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA' DE MANILA. 

De órden de la Dirección general de Administración 
Civil se sacará á nueva subasta el servicio del arriendo 
del vadeo establecido entre los sitios llamados de Beata 
del pueblo de Pandacan y punta de S. Fe ipe Neri, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 144 pesos 23 cén
timos anuales ó sean 432 pesos 69 céntimos en el trie

nio, con entera sujeción al pliego de condiciones i n 
serto en la Gaceta oficial núm. 151 fecha 9 de Junio 
último. 

Dicho acto tendrá lugar en esta dependencia el 11 
de Diciembre próximo á las, 10 en punto de su ma
ñana. Lo que se anuncia al público para general co
nocimiento y concurrencia de postores. 

Manila 16 de Noviembre de 1888.—Robles. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Debiendo terminar en 31 de Diciembre próximo, 
el presupuesto de 1882-83, en cuya fecha quedarán 
caducadas las patentes de la contribución del impuesto 
de alcoholes, espedidas en el mes de Julio último 
hasta la fecha, se pone en conocimiento del público 
para que todos los contribuyentes á este impuesto pre
senten en esta Administración desde el dia l . o a l 3 1 
del referido mes de Diciembre, las respectivas decla
raciones para la renovación de las mismas. 

Manila 17 de Noviembre de 1882.—José P. de Rivera, 2 

Contribución urbana. 
Se hace saber á los propietarios que tengan fin

cas urbanas radicadas en el arrabal de Sta. Cruz, 
que en el término de 10 dias á contar desde la fecha 
deberán de presentar las relaciones juradas por t r i 
plicado de dichas fincas en casa del Secretario de la 
Junta urbana D. Juan Evangelista situada al pié del 
puente de la Misericordia. 

Manila 17 de Noviembre de 1 8 8 2 . — J o s é P . de Rivera. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

El dia 6 de Diciembre próximo á las 10 de su 
mañana, tendrá lugar un concierto público y simultá
neo ante esla Administración Central de Estancadas y 
la Subalterna del Distrito de Balabac, con objeto de 
arrendar por un trienio la renta que produzca el juego 
de gallos del mencionado distrito, sobre el tipo de 222 
pesos en el trienio en progresión ascendente, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Subalterna mencionada y en el 
negociado respectivo de esta Central. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y estendidas en papel del sello 3.°. en el dia, hora 
y sitios que arriba se indican. 

Manila 11 de Noviembre de 1882.—Calvo. 2 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA LOCAL DE LA 
CONTRiBUCION URBANA DEL 1 .ER DISTRITO DE BINONDO. 

Para poder tormar el nuevo padrón de contribución 
urbana de este Distrito, que ha de regir el l . o de Enero 
próximo, en cumplimiento de lo dispuesto por la Admi
nistración de Hacienda pública de esta provincia, los 
propietarios de las fincas urbanas dentro de la jurisdic
ción del mismo, se servirán presentar en el término de 
cinco dias desde la publicación de este anuncio, relación 
jurada de los que producen sus respectivas fincas, ha
ciendo entrega dichos documentos en la oficina del que 
suscribe Plaza del Conde núm. 39. 

Binondo 16 de Noviembre de 1882 .—Ramón Aenlle. 2 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA LOCAL DE LA 
CONTRIBUCION URBANA DEL DISTRITO DE TONDO. 

Para poder formar el nuevo padrón de contribución 
urbana de este Distrito, que ha de regir el l . o de Enero 
próximo, en cumplimiento de lo dispuesto por la Admi
nistración de Hacienda pública de esta provincia, los 
propietarios de las fincas urbanas dentro de la jur is 
dicción del mismo, se servirán presentar en el término 
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de cinco dias desde la publicación de este anuncio, re
lación jurada de los que producen sus respectivas fincas, 
haciendo entrega dichos documentos eu la casa escuela 
de niños frente á la casa parroquial del referido Distrito. 

Binondo 16 de Noviembre de 1882.—Ramón Aenlle. 2 

JUNTA LOCAL DE LA CONTRIBUCION URBANA 
DEL 2 O DISTRITO DE BINONDO. 

Teniendo que formar el nuevo padrón de la con
tribución urbana que debe regir el dia 1.° de Enero 
del año entrante de 1883. Se hace saber á los se
ñores propietarios de fincas para que en el impror
rogable término de diez dias al de este anuncio, pre
senten en la Secretaría de esta Junta calle del antiguo 
Teatro de Binondo núm. 7 (hoy Poblete) las nuevas 
relaciones juradas, como lo han estado haciendo en 
los años anteriores, y terminado dicho plazo, quedará 
sujetos á lo dispuesto por el Reglamento vigente, se
gún el art. 23 capítulo 2.° 

Manila 11 de Noviembre de 1882.—José Reyes. 1 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
CORREOS. 

Por los vapores correos -'Churruca y Gravina", que 
saldrán el 22 del actual á las 8 de su mañana, el 
primero para Subic, Sual, S. Fernando, Salomague y 
Aparri y el último para Batangas, Calapan, Boac, La-
guimanoc, Pasacao, S. Pascual, Palanoc, Donsol, Sor-
sogon, Legaspi y Tabaco; esta Inspección general re
mitirá la correspondencia para dichos puntos, Zam-
bales, Pangasinan, Union, ambos llocos, Cagayan Isa
bela, Islas Batanes, Abra, Lepante, Bontoc, Tiagan, T r i 
nidad y Mindoro, ambos Camarines, Albay, Burias y 
Masbate, á las 10 de la noche del dia anterior. 

Manila 18 de Noviembre de 1882.—El Jefe de la 
Sección.—P. O., Miguel Cortés. 

Por el vapor «Camiguing,» que saldrá para Da-
gupan el 20 del actual á las 2 de la tarde, esta 
Inspección general remitirá la correspondencia que se 
deposite para Pangasinan hasta las 12 de dicho dia. 

Manila 18 de Noviembre de 1882.—El Jefe de la Sec
c ión .—P. O., Miguel Cortés. 

COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 
Inspección de utensilios. 

Debiendo precederse á la recomposición de los efec
tos de utensilios que á continuación se relacionan con 
aprobación del Excmo. Sr. Capitán general de estas 
Islas, se convoca por el presente á. una pública y formal 
licitación que tendrá lugar en el local que ocupa esta 
Camisaria, sita en la calle de Norzagaray esquina á 
la de Echagüe, el dia once del mes de Diciembre próximo 
venidero, á las once en punto de su mañana, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en dicha Comisaria, todos los dias no fe
riados de nueve á doce de la mañana como igual
mente los efectos objeto de la recomposición, y con 
arreglo á los precios límites y modelo de proposi
ción que se estampa á continuación. 

Precio límite por 
cada efecto. 

Pesos. Cént. 

CAase y número de efectos. 

30 Banquillos de hierro. 
899 Marcos de narra embejucados. 

11 Butacas de narra. 
10 Mesas para oficial 

2 Palanganas de zinc. 
2 Palmatorias. 
9 Sillones de narra. 
9 Soías de narra. § 
3 Algives de hierro. 
5 Asientos de molave. 
2 Bancas. 

63 Bancos con respaldo. 
i Cojedor de hoja de lata. 
5 Escaleras de madera. 
8 Faroles de pedestal y pescante. 
8 Idem de pared. 

13 Mesas de narra de un cajón. . 
29 Idem de id . de dos id . 
12 Tubos de bronce para aceite . 

4 Taburetes de madera. 

2 
6 

10 
3 

13 
2 
» 
1 
1 
4 
2 
4 

624! 
40 
75 
75 
10 
10 
62 

12 
» 

50 
12 
25 
75 

50 
53 

MODELO DS PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de calle de 

núm enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para contratar la recomposición de varios efec
tos de utensilios de la factoría de esta Capital, se com
promete á tomar á su cargo este servicio á los pre
cios límites anunciados ó con la rebaja de 
por ciento del importe total del mismo, sujetándose 
en un todo al espresado pliego de condiciones. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 

el documento original que acredita haber verificado 
el depósito que previene la condición décima tercera. 

Fecha y firma, 
Manila 9 de Noviembre de 1882.—Isidro Stianel. 

ADMINISTRACION GENERAL DEL REAL COLEGIO 
DK SAN JOSÉ.—MANILA. 

Esta Administracioc saca á pública subasta el palay existente en 
la hacienda de Tunasan (Laguna), con arreglo á las condiciones 
que se espresan á continuación. 

1. a EÍ dia 23 del presente Noviembre á las diez de la mañana, se 
pondrá en pública subasta presidida por el limo. Sr. Director del 
Colegio 1,990 cavaues de palay de la hacienda de S. Pedro de Tu
nasan, en la provincia de la Laguna 

2. a Simultáneamente se celebrará la subasta en S. Pedro de 
Tunasan, ante el respectivo Administrador acompañado dedos tes
tigos que nombrará y del mayordomo de la misma. 

3. a El tipo será de un peso y un real cavan en progresión as
cendente, que se marcará en un cuartillo de real por lo menos, 
adjudicándose provisionalmente al mejor postor y en definitiva 
luego de conocido el resultado de la subasta simultánea, y si re
sultaren iguales los tipos será preferido el rematante de Manila, si 
antes de seis dias no se hubiera presentado en la Capital el de pro
vincia, á nueva licitación entre ambos. 

4 a A los tres días de notificada la adjudicación de la su
basta, otorgará el rematante á su costa la correspondiente escri
tura de obligación, bajo garantía de fianza ó de persona abonada 
á satisfacción de la Administración del Colegio. 

5. a El palay se estraerá en el término de dos meses á con
tar desde la fecha de la escritura, cuya extracción no se podrá 
verificar sin prévia orden y pago á lo menos de la tercera 
parte del importe total. 

6. a En el caso de no presentar el rematante, dentro 
de dicho término de tres dias, garantías sulicientes, ni entregar 
en su defecto el precio del remate, se entenderá rescindido el 
contrato y se sacará á nueva licitación, siendo de costa del rema
tante los nuevos gastos y perjuicios é igual licitación se efec
tuará con el palay que quedare y que no pudiera pagar el rema
tador ni el fiador aun después de hecha ó pagada alguna ó 
algunas extracciones. 

7. a Para cubrir la responsabilidad por incumplimiento de las 
anteriores condiciones constituirá el que quiera licitar, antes del 
acto, un depósito de doscientos pesos, que se devolverán inme
diatamente menos el del rematante, que se retendrá como parte 
del precio ó para responder á las resultas por incumplimiento. 

8. a Si en el término de los dos meses no se verificare la ex
tracción total del grano aunque esté pagada, quedará el rematante 
obligado á pagar precio del depósito si necesitara la hacienda dei 
local. 1 

Manila 14 de Noviembre de ¡882.—Fernando Benitez.—V 0 B.0— 
Fr. Gregorio Echevarría. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DS MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Kconómica del Apostadero, se 
anuncia a' público que el dia ¿0 del entrante Noviembre, á 
las diez de su niaíiana, se sacará a primer público con
curso el suministro de los materia es y efectos compren
didos en los lot'-s núms. I , , -', 3 4, 5 y 6 que se necesitan 
en el Arsenal de Cavile, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la casa 1 omandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán su3 proposiciones con arreglo á modelo, 
en pliegos cenados, estendidas en p.ipel del sello 3.o y 
acompañadas de! documento d<- depósito, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su pro
posición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila íil de Octubre de ¡882.—Francisco Vila 

Conlnduria de Acopios del Arsenal de Cavile. -Pliego ríe con
diciones bajo las átales se saca n público concurso el 
suministro de materiales y electos que son necesañes 
en este Arsenal, para completa'' repuesto de previsión y 
pedidos autorizados. 

1. a El concurso tiene por objeto el suministro de los 
materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego y para facilitarlo se divide 
el servio o en les seis lotes que la misma relación expre.-a, 
cada uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que han de reunir los materiales y 
efectos para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación, 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se aaunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de h Junta. Al mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, ó 
en la Administración de Hacienda de Cavite, en metálico 
ó valores admisib es por ia legislación vigente, á los tipos 
que esta tenga establecidos, las cantidades siguientes: para 
el pr.mer lote Sl'GG pesos, para el según 10 13'9l id . , 
para el tercer lote 1^9 id . , para el cuarto 4<80 id . , para 
el quinto 4'67 y para el sesto 0*65 i d . , que servirán de 
garantía para la licitación, y de fianza para responJer del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se devolverá 
esta al adjudicatario hasta que se halle solvente de sus 
compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote hubiere que proceder k licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá que renuncian al de
recho á la puja los que abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden preferente de 

numeración de los respectivos pliegos, en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hi.gan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expre-aián en la misma 
unidud y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio presentará el adjudicatario 
en el Almacén üe recepción de e--te Arsenal acompañados 
de las facturas-guias que espresa el artículo 17 dei Regla
mento para la Gontabiiid^d del material de 10 de Enero de 
1873, todos los materia'es y efectos que sean objeto de la 
adjudicación dentro del plazo de 30 dias, contados desde 
la fecha en que se le notifi ¡ue la expresada adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina ei Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los materiales y efectos presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el adjudicatario á reponerlos en el plazo de quince 
dias á partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal en el término de un dia los desechados, 
pues de lo contrario procederá la Administración á ven
derlos por cuenta del interesado, reservándose el diez por 
ciento del producto por razón de multa, más el importe de 
los gastos que la venta origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

1 o Cuando no presente los efectos -A reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo, y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la muí t í del uno por 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación, de 
jos materiales y efectos contenidos en el lote de que se trate 
por cada dia que demore cualquiera entrega por cuenta del 
mismo lote 6 la reposición de los desechados, después del 
vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto es
tablece la condición tí.a, y si la demora excediere en el 
primer caso de diez días, ó de dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato del lote á que corr esponda la falta, 
adjudicándose la fiaiiza respectiva á favor de la Hacienda, 
y quedando subsistentes las multas impuestas. 

9. a Eu el tercer caso de los espresados en la condi
ción 7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la ñanza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la 
inejecución dê  servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado, 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato 
aun cuando resuiten sin entregar materiales ó efectos por 
valor de cinco por ciento del importe total del servicio 
subastado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del contratista, contra la Te
sorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real órden de tí de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l .o Los que se causen por la publicación de, los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas de remate. 

3.o Los de presentación de quince ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas par el Almiran
tazgo en 3 de Mayo üe 1869, insertas en las Gacetas de 
Manila núms. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no se 
opongan á las contenid is en este pliego. 

Arsenal de Cavile 6 de Octubre de 1882.—El Con
tador de Acopios, Nazario Rodrigo de Puzo.—V.o B.o— 
El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es 
copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la calle 

núm. . . . en su nombre (ó á nombre, de D. JN. para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace presentí,; 
Que impuesto del anunció y pliego de condiciones insertos 
en la Gaceta de Manila núm de (fecha ) 
para el suministro de los (materiales y efectos) necesarios en 
el Arsenal de Givite, se compromete á llevar á efecto 
el servicio correspon Jiente, ai lote (tal) ó á los lotes 
(tal y cual), con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para el concurso, en la relación unida ai mismo (ó con 
baja de tanto? pesos y tantos céntimos por ciento, en el lote 
tal, tantos en el cual), etc. (Todo eu letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. - Relación de 
los materiales y efectos que se sacan á concurso, precios 
que han de servir de tipos para el mismo, condiciones 
facultativas y plazos para las entregas. 

Clase 
Canti- de 

dades. unidad. Lote núm. 1. 

Importe. 

Precio. Ps. Cs. 

69 Núm. Tubos de hierro para cal
deras de 2 ' lü m. largo, 80 
m[m. diámetro esterior y 
45 interior. 3*14 Sie'GS 
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á — 

Lote núm. 2. 
4 Núm. Azue as de rivera. : i*-8 
2 — Barrenas iBedidS cañas d.í 

60 q m íargo y Ib á 26 
líJim d áuii'tro. . 0*60 

3 — Id salamómc s de 13 á 26 
m\m diáraeiro. . 0*50 
Hojas di? sierra para conar 
raeUles de 35 á 36 qm 
lyrgo. . 0'75 
Machos de hierro para fra
gua con peso d': 3'80ii kg. 
uno. . 2'2o 

37 — Marti los de hierro de bola, l 'oü 
2 — Sierras de armazón ó sea 

de ajano de 1 m. largo con 
hoja ue 8S qm. laigo, SO 
q m ancho y 1 lajcn gru- so. 3' , , 

4 ~- Mandarria oe hierro de 4 
k 5 kg. 2' 

94 Pgos. Pap 1 de arena ó esmeril 
para lijar según mué;t ía . 0'037 

5 „ 

1*20 

l'oO 

1*50 

63 „ 

6 „ 

2 

3'47 

Í39'17 

Lote núm. 3. 
3 N . m. Limas m^ iias-c ñas bas

tardas dfi 500 m|ai. 
í — Idem i i . i ! . de 330 id. . 
2 — Idem id . id , de 430 id . . 
3 — Idem id. id . de 405 id. . 
4 — ídem triangulares musas 

de 101 á 126 i d . 

Lote núm. 4. 
16 Núm. Cuarterolas con arcos de 

hierro de 50 c¡m de :<lto, 
32 qm diámetro m:iyor y 
23 qm id. menor. 

2'20 
0'70 
l'óO 
1420 

0'á5 

6 60 
« 70 
3 ,. 
3*60 

i 

14'90 

48 

100 
1000 

100 

25 

1 

Pgos. 

Lote núm. 5. 
Estopa de bonote ó coco. . 0*20 20 , . 
i^.pel de estr.-za de 60 qm(0'07 resma ))t̂ Q 
largo por 29'5 ancho. .( de 100pg 

kg. Zinc en plancha de 1 üiim. 0'26 iQ 

'46'TO 

Lote núm. 6. 
Kúrn. Lápices de madera Faver 

números 3 y 4. 
Tarro. Tinta azul de prusia se¿un 

muestra. 
— Id carmin según muestra. 

M. Tela de cerda ó crin, 
kg. Pelo de animales. 

C'C6 

0'33 
0'33 
3'40 
0 4á 

l42o 

« 33 
» 33 
34 40 
1*26 

6*57 

Condiciofies facultativas. 
Los tubos estarán perfectamente laminados y sin el menor 

defecto de construcción, limpios de toda oxidación que 
pueda perjudicarles y s^erán de hierro de primera calidad 

Las azuelas serán de las fábricas inglesas ó francesas, 
ó las de primara calidad por su temp e y demás condi
ciones. 

Las hojis de sierras para cortar raeta es, serán de acero, 
elásticas y con los dient-s de su forma y dimensiones 
adecuadas" al objeto á que se d stinan. Se ensayarán por 
comparación con oirás de las que existen en el Arsenal, 
desechándose lasque resulten de inferior calidad que aquella 
con que se comparen. 

Las mandarrias ó machos de hierro, tendrán los pesos 
que se expresan la marca Turton ú otra equivalente y 
se ensayaran goip kndolos sobre una plancha de hierro de 
5 k 8 mim üe grueso, siendo rechazados los que tiespues 
de esta operación present n fenda , rebarbas ó picaduras. 

Los nu rtilios, deberán tener la m rea de f ibaic í Tur-
Ion ú otra equivalente acreditada para ser admitidas. 

£1 papel de arena ó esmeril, no deberá solisr los gra
nos de arena frotada fueitemente con los dedos y debe 

Kipr de la calidad más superior y según muestra. 
Las líneas no se recibirán las que estkn oxidadas ó 

no están en peifecto estado de conservación. De bcrán 
ser d i ¡a marca Turton ú otra equivalente y se probarán 
pasando el espigo de una contra el pitudo ue otra sin 
doblarse los dientes, ni sabar si;.ó el extremo d é l a pi-

- cadura; si se saltase el diente ó se doblase debería ser 
rechazadas. Tarabie.i podrán ensayarse sobre pi zas dé 
fundición-, acero etc. ü otros ensayos ó' pruebas que d n-

re la Junta de reconocimiento para cerciorarse de tu 
buena calidad paia su admisión. 

La estopa de bonote ó coco, será de supeiior cali Jad 
y limpiado paja y palos y de ot a cualquiera otra sustanci'. 

El papel de estraza, deberá e.-tar sin viso de mancha 
de que haya sido mojido alguna vez, sin rasgaduras y 
según muestra. 

Las planchas de zinc, seríin de superior calidad, estarán 
bien calibradas presentando una superficie tersa y con
tinua, desechándose las que tengan manchas blancas bien 
señaladas que son indicios de ox dación. 

Tela de cerda ó crin, deberá ser de un tejido igual y 
fuerte y sus claVes ó agujeros de menos de 1 m¡m de 
diámetro. 

Pelo de animales, üeberá estar bien seco y limpio de 
una longitad sup ñor k 2 d[m y de un grueso conveniente. 

Todos los efectos comprendiJos en lo> precedentes lotes 
deberáajS;r tanto del uiateriil como mano de obra de 

superior calidad, debiendo desecharse aquellos que por 
cu Iquier circunstanci' no podrán tener una buena apli
cación para el objeto que se pide. 

El plazo de la entrega 3o tíia», á cont .r desde la fecha 
de su adjudicación. 
^ Arsenal ne Cavite 6 de Octubre de 1882.—El Contador 
de Acopies, Nazario R drigo de Puzo.—V.0 B.0—El Co 
misario del Arsenal, Manuel Sit.ar y Cañas.—Ss copia, 
Vila. i 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 20 del entrante Noviembre, 
á las diez de su mañana, se sacará á primera licitación 
pública el suministro de los materiales que son necesa
rios en el Arsenal de Cavile, para completar repuesto 
de previsión, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, eslendidas en papel del sello 
3.° y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 31 de Octubre de 1882.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del A r e n a l de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los materiales que son necesarios en este 
Arsenal. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro d é l o s 
materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su 
basta y las condiciones que han de reunir los materiales 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta. - \ mismo tiempo que la proposi 
cion, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
lidiador un documento que acredite haber impuesta en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta lenga establecidos, la cantidad de diez 
y nueve pesos cinco céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se hi
ciere en la administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a 5i por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho ú la puja los 
que abandonan el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el Orden pieterente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiriones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unitad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate impondrá conn» fianza para respondt r del 
cump imien o de su compromiso en la Tesoro ía Cen
tral de Hacienda y en la forma que estiblece la con 
dicion cuarta la cantidad de treinta y ocho pesos diez 
céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Lü contratista presentará en el Almacén de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las íacturas guías que 
expresa el artículo t i del Reglamento para la Contabi
lidad del mater'al de 10 de rmero de i»7:-», todos los 
materiales y que sean objetos de su contrato, y pre
cisamente dentro del plazo de 30 dias contados desde la 
fecha en que se le notifique la adjudicación del servicio. 

si del re. onocimiento que ha de practicarse en la turma 
que determina el Regla"iento de Coniabilidad vigente, 
result ren inadmisibles los materiales presentados, poí
no reunir as condiciones estipuladas, se obliga el con
tratista á reponemos en e! plazo de l o dias á partir de la 
techa del reconocimiento, y a retirar del Arsenal, en el 
término de un dia. los desechados, pues, de lo contrario, 
procederá la -.dminislracion á venderlos por cuenti del 
interesado, reservándose io p ¿ del produelo, por razón 
de multa, niis el importe de los gastos que la ven a origine. 

8. a Se considerará consumada â falta de cumplimiento, 
por parte del contratista: 

l . o r.uando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la cond cion sétima: 

á.o Cuando presentados en dicho plazo y siendo e recha
zados, no los repusiere dentro del termino que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos oentro de este último plaza, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9 a Se impondrá al i ontratista la multa del uno p r ciento, 
sobre el importe, al precia de adjudicicion, de los materia
les contratados por cada dia que demore la entrega de 
los mismos ó la reposición de los desechados, después 
del vencimienio de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición sétima; y si la demora excediese, 
en el primer caso, de 10 dias ó de o dias, en el se. 

gundo, se rescindirá el contrato adjudicándose la fianza res
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistentes las 
multas impuestas. 

l u . En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, q-e se adjudicará á !a Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al hstado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la pena idad que por ellas se imnone al contratista, 
se declara que ce considerará cumplimentido el con
trato, aun cuando resubaren sin entregar materiales por 
valor de 5 p g del impone total del servicio subastado. 

I t . Dentro de los líi dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorera Central de Hacenda pública d •. estas 
Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del 
espediente de subasta que con arreglo a lo dispuesto en 
Real órden de 6 de uctubre de 1806 son los siguientes: 

l .o Los que se causen por la publicación d-, los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al i-.scribano 
por la asistencia y reda, cion del acta del remate así 
como por e: testimonio de la misma, y 

;i.o Los de la presenta ion de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones para uso de las oficinas. 

14. Adem s de las condición «s expresadas, regirán 
para este céntralo y su púb ica licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprobadas por el A mirantazgo en 3 de 
May> de 1869, insertas en las Gacetas tíe Manila ná-
meros 4 y 36 del añ) 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 10 de Octubre de ¡882 El Con
tador de Acopios, Nazario Rodrigo de Puzo.—V'B1— 
El Comisario del Arsenal, ..• anuel Sityar y Cañas. Es 
copia, Vila. 

Modelo de proposición. 
D. N . N vecino de. . domiciliado en la calle... núm... 

en su nombre (ó á nombre de D. N . N , para lo que 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Mirni a núm... de (fecha). . para contratar 
(materiales) neces rios en el Arsenal de Cavite, se compro
mete á llevar a efecto el espresado servicio, con extricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señ dados como tipos para la subasta en la refacion 
unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos cén
timos por ciento). (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila 
Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Jefatura de Ar-

mamenlos del Arsenal de Cavile.- -Relación de los materiales 
que se sacan á pública subasta y de los precios que han de 
servir de tipo, condiciones facultativas y plazos de las en
tregas. 

Importe. 
Canti- Clase de Precio — 
dades. unidad. Designación de los efectos tipo. 
5oo' M. Beta alquitranada de l.a de 

58 mpn con peso aproxi
mado de 17S kg. 0*60 kg. 

5oo' — Id. id. de l.a de 52 id. con 
id. id de 151) id. . id. 

5oo' — Id. id. de l a de 46 id. con 
id. id. de 123 id. . id. 

3oo' — Id. id. ile 2.a de 38 id. con 
id. id. de lo5 id. . id. 

2oo' — Id. id de 2.a de 64 id. 
con id. id. de 82 id. . id. 

Ps. Cs 

105' 

9o' 

73'80 

63' 

49'20 

381' 

Cond icio » es (a cultativas. 
Deben ser de primera calidad y estar bien colchada y ras

trillada de la mena que se pide que debe ser igual en toda 
la longitud de la pieza. Cada filástica debe sostener sin 
romperse un peso de 4o kilógs. y conteniendo muy poco 
alquitrán. 

El p'azo de su entrega será de 30 dias. 
Arsenal de Cavite 29 de -Setiembre de 1882. - El Jefe de 

armarnent s, Julian Carc a de la Vega Es copia. El Con 
tador de Acopios, Nazario Rodrigo ue Puzo. Vio B.o - E l 
Comisario del nrsenal, Manuel í>ityar y Cañas. -Es copia 
Vila. i ' 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 2o del emraole á las diez de su mañana, se 
sacará á pública subasta la construcción de persianas de la Sala d« 
S. José del Hospital de Caüacao, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar 
en el dia y hora arriba citados anle la propia Junta que se reunirá 
en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán adinibibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 31 de Octubre de 1882 —Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de candi-
dones bajo las cuales se saca á pública subasta la construcción 
de persianas de la Sala de S. José del Hospital de Cañacao. 

Condiciones facultativas. 
l.a Las obras que han de construir son las siguientes: 
Veintisiete pares de persianas de l'SO metros largo por 0'79 

ancho con sus bastidores. 
Veintisiete id. de G'95 alto por 0'79 ancho con sus bastidores. 
Diez pares de id. de 2'45 alto por 0'7o ancho. 

Diez id. de id. de 2'20 alio por D'SS de ancho. 
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Los veintisiete pares primeros, se colocarán en los huecos 
que comprenden los corredores de la Nave de San José por 
la parte alta de la balaustrada, dejándose un par fijo y otro 
movible. 

Los otr^s veintisiete pares se colocarán en la parte baja de 
dicha balaustrada y en la misma disposición que las anteriores. 

Los diez pares siguientes se colocarán en los huecos de entrada 
y salida de los expresados corredores, disponiendo cada par 
en cuatro hojas que puedan abrirse y cerrarse con facilidad. 

2. a Todas las obras se ejecutarán < on arreglo á los planos 
y presupuesto que se hall.m de manifiesto en la Comandancia 
general del Apostadero. 

3. a Toda la madera que se emplee en las obras será de una 
misma clase, bien narra de primera, roja ó en su defecto tín-
dalo rojo. 

4. a Las obras deberán empezarse dentro de los quince dias 
siguientes al en que se adjudique la contrata. 

5. a El contratista podrá efectuar las obras fuera del Esta
blecimiento y donde mejor le convenga, pero con la precisa obli
gación de presénta la en lugar conveniente ántes de su ins
talación para ser reconocidas, quedando á su cargo la rec 
ideación de las medidas de todos los huecos, por sí resul
tara alguna difereicia entre unos y otros. 

6. a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Sr Co
mandante de Ingenieros ó de la persona en quien delegue. 

7. a El plazo para la terminación de las obras será de dos 
meses y medio. 

8. a El prrcio tipo para la subasta será de mil ochocientos 
setenta y dos pesos ochenta y seis céntimos. 

Condiciones administrativas. 
9. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica de este 

Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la Gacela de 
Manila. 

10. Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada licitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Central de estas Islas, 
ó en la Administración de Hacienda de Cavite el depósito en me
tálico de noventa y tres pesos sesenta y cuatro céntimos. 

H . Si por resull r proposiciones iguales hubiera que proceder 
á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que 
renuncian al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden pre
ferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso de 
que todos los interesados se negasen á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como en la 
licitación oral, se espresarán en la misma unidad y fracción de 
unidad monetaria que la adoptada para los precios tipos. 

42. El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio, 
impondrá como fianza, para responder del cumplimiento del con
trato, la cantidad de ciento ochenta y siete pesos veintiocho cén
timos, en la expresada Tesorería Central en metálico, bono> ó 
billetes del Tesoro admisibles, según las disposiciones vigentes y 
por el tipo que las mismas determinan. 

13. E l contratista se obliga á verificar todas las obras men
cionadas en las condiciones 1.a y 2 a, y bajo la inspección que 
marca la 6.a, á las cuales deberá ciar principio á los quince dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique la adjudica-
oion definitiva del servicio, y á darlas terminadas en el improro-
gable plazo de dos meses y medio de haberse empezado; 

14. Si el contratista no diese principio á las obras en el 
plazo que marca la condición anterior ó sea á los quince dias de 

^adjudicado el servicio se le impondrá por cada dia de demora, 
una multa equivalente al uno por ciento del importe total en que 
hubiese sido adjudicadada la obra y si transcurridos diez dias 
no las hubiese dado principiado, podrá la Marina rescindir el 
contrato y verificarlas por Administración ó nueva subasta, 
siendo de cuenta del primer rematante, el exceso de gastos 
y los demás perjuicios que á la Hac enda resultaren. 

15. Si las obras no estuviesen terminadas en el plazo 
que señala la condición 13, se impondrá al contratista la misma 
multa del uno por ciento de las que estuviesen pendientes de 
terminación y si no terminaren en los veinte dias sucesi
vos, podrá rescindirse el contrato, y precederse en la forma 
prescrita en la condición anterior, siendo de advertir que 
la rescisión lleva siempre consigo la pérdida de la lianza que 
será adjudicada á la Hacienda, aun cuando no haya perjuicios 
que indemnizar, pues si los hubiere y aquella no bastare se 
procederá contra ios bienes del contratista legalmente hipotecados 
en garantía de su obligación, á tenor de lo prescrito en Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 y art 23 de la Instrucción de 9 
de Febrero de 1853. 

16. Terminadas las obras hará entrega de ellas el contra-
íista á la Marina, representada por el Comandante de Ingenieros, 
Oficiales encargados de la misma si hubiere y con intervención 
de un Oficial de Administración, los cuales teniendo á la vista 
el presupuesto, planos, pliegos de condiciones y demás docu-
muentos, levantarán un acta en que se exprese si son de re
cibo, ó detallando en caso contrario las faltas que se hubiesen 
cometido, en este documento estampará el contratista su con
formidad ó no, razonándola en este último caso. 

Si el contratista no se conformase con el dictámen de la 
Comisión, podrá apelar dentro de las veinte y cuatro horas 
siguientes al Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero. 
La no apelación en el plazo indicado supone la renuncia de 
su derecho. 

17. En el caso de que por el reconocimiento que se veri
fique resulte que las obras no se han llevado á cabo en lá 
forma . rescrita en el presupuesto, planos y condiciones facul
tativas, queda obligado el contratista á hacer en el tér
mino de quince dias sin derecho á indemnización alguna todas 
las reparaciones que fueren precisas, y si se negase á ello se 
hará por Administración y por cuenta de la fianza. 

18. Antes de empezar las obras presentará el contratista al 
Comisario del Hospital de Cañacao, una relación de las her
ramientas y materiales que introduzca el mismo, con objeto de 
que á la terminación de aquellas pueda dicho funcionario au
torizar la salida de los sobrantes, que serán estraidos en el 
plazo de quince dias. Si el contratista no cumpliera con esta 
condición, se incautará ó la Marina de los efectos que hubiese 
dejado de retirar. 

19. Si el contratista utilizase, emplease ó consumiese cual
quier objeto ó material de los depositados en el Establecimiento, 
incurrirá en la responsabilidad civil y criminal que corresponda. 

20. El contratista y sus de endientes quedarán sujetos á las 
reglas de policía que rijan en el Establecimiento. 

21. Terminadas las obras, y con presencia del acta á que 
se contrae la condición 16, se expedirá al contratista por la 
Ordenación de Marina del Apostadero en el término de quince 
dias, libramiento de su importe contra la Tesorería Central de 
Hacienda pública de estas Islas. 

22. Queda obligado el rematante al otorgamiento de escri
tura, que deberá presentar ál Excmo. Sr. Ordenador del Apos
tadero dentro de los diez dias siguientes al en que se le noti
fique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expediente 
de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 
6 de Octubre de 1866 son los siguientes; 

1. ° Los que se causen en la publicación de los anuncios 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. * Los que correspondan seirun arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del remate, así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la misma; y 

3. ° Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha es
critura que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego de con
diciones, el presupuesto citado en el mismo, la fecha del periódico 
oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio del acta del 
rematé, copia del documento que justifique el depósito ó garantía 
exigida y obligación del contratista para cubrir lo estipulado. 

23. Además de las condiciones espresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las prescripciones del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y las generales aprobadas por el Almi
rantazgo en 3 de Mayo de 1869 insertas en las Gacetas de Manila 
núms. 4 y 36 del año 1870, así como sus adiciones posteriores, 
en cuanto i\o se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite á 19 de Octubre de 1882.—El Contador de 
Acopios, Wenceslao Onrubia.—V.0 B.0—El Comisario del Arsenal, 
Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N., vecino de domiciliado en la calle núm.. . 
en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla 
competentemente autorizado) hace presente: Que impuesto del 
anuncio, planos, presupuesto y pliegos de condiciones insertos en 
la Gaceta de Manila número de fecha para la subasta 
de la construcción de persianas de la Sala de San José del Hos
pital de Cañacao, se compromete á verificarlas, con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipo (ó con baja de tantos pesos y tantos 
céntimos por ciento.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. l 

Providencias judiciales. 
ESCRIBANIA DE L A ALCALDIA MAYOR DEL 

DISTRITO DE QU1AP0. 

Por providencia del Sr. Aicalde mayor del distrito 
de Quiapo, recaida en la sumaria información ad-per-
petuam, promovida por D.a Anastasia Paulina, sobre 
propiedad de una finca de cal y canto con techo de 
fierro galvanizado, situada en la calle de Obando nú
mero 64, y linda por su frente calle en medio con los 
solares de D. Doroteo Carando y de D.a Tomasa Tua-
son, por la derecha de su entrada con otro solar de la 
propiedad de la espresada D.a Anastasia Paúl ina , por 
la izquierda con la casa de D. Nicasio Carlin, y por 
su trasera con el r io llamado Pasadero; se cita, llama 
y emplaza á las personas que se crean con derecho á 
la finca deslindada, para que por el término de nueve 
dias contados desde la primera publicación del presente 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en este Juz
gado á deducir su oposición, apercibidos en otro caso 
de pararles el perjuicio que hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 17 de Noviembre de 
1882.—Eustaquio V . de Mendoza. 

D. Eulogio Andujar y Checa, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en comisión del distrito de B i -
nondo, que de estar en actual y pleno ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano 
Castañeda, natural de San Felipe Nery, casado, de 
45 años de edad, de estatura alta, nariz afilada, 
pelo negro y color blanco, y procesado en la causa 
núm. 5o8o de este Juzgado contra el espresado 
Castañeda, por fuga; para que por el té rmino de 
treinta dias contados desde esta fecha, se presente en 
este mismo Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, á contestar á los cargos que le resultan en 
la referida causa, apercibido que de no verificarlo 
se sustanciará la misma en su ausencia y rebeldía 
hasta dictar definitiva, y parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y demás agentes de justicia procedan á la aprehensión 
y captura de dicho individuo. 

Dado en Binondo á 17 de Noviembre de 1882 .— 
Eulogio Andujar.—Por mandado de S. S r í a . , Vicente 
Santos. 

> 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tr i to de Binondo, recaida en los autos de jurisdic
ción voluntaria promovidas por D.a Eugenia Herrera; 
se cita y emplaza á los que se consideren con derecho 
á la casa de materiales fuertes, cubierta de hierro 
galvanizado y con camarín contiguo, dividido en 
tres accesorias situados en el barrio de San Nicolás 

del arrabal de Binondo, que linda por el Norte 
con la casa y solar de los herederos de D. Flo-
rentin Nava, por el Sur calle de Lara en medio 
con el solar de D. Natalio Raqueño Bautista, por 
el Este con la casa y solar de los herederos de D. 
Macario Litonjua, y por el Oeste calle de Madrid 
en medio con los solares de D.a Apolonia de los 
Santos, para que en el término de nueve dias con
tados desde la inserción del presente edicto, com
parezcan en el mismo Juzgado por sí ó por medio de 
apoderado á deducir la acción que les convenga, 
apercibidos qne de no hacerlo les pa r a r á el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 18 de Noviem
bre de 1 8 8 2 . — B r í g i d o L i m . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
distrito de Binondo, recaida en los autos de jur i s 
dicción voluntaria promovidos por D.a Eugenia Her
rera, se cita y emplaza á los que se consideren con 
derecho á la casa de materiales fuertes, cubierta de 
hierro galvanizado situada en el barrio de San Nicolás 
de dicho arrabal, que linda por el Norte con la 
oasa y solar de dicha Herrera, calle de Lara en me
dio por el Sur con el solar de D. Lorenzo Fran
cisco, por el Este con el de D. Natalio Raqueño 
Bautista, y por el Oeste calle de Madrid en medio 
con la casa de D.a Cecilia García, para que en el 
término de nueve dias contados desde la inserción 
del presente] edicto, comparezcan al mismo Juzgado 
por si ó por medio de apoderado á deducir la ac
ción que les convenga, apercibidos que de no ha
cerlo les pa ra rá el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 18 de Noviem
bre de 1 8 8 2 . — B r í g i d o L i m . 

Por providencia del Sr. Juez del Distri to de B i 
nondo, dictada en los autos ejecutivos seguidos por 
la representación de D. Juan Reyes y Gabriel, contra 
la de las menores hijas de D. José Mauricio Lizaso, 
en los dias 4 , 5 y 6 de Diciembre próximo en
trante, de 8 á 12 de su mañana y en los estrados 
de dicho Juzgado, se sacará á venta en pública 
subasta con la|baja del quinto de su pr imit ivo avalúo 
que se halla de manifiesto en esta Escribanía una 
casa de cal y canto con techo de teja y el solar 
en que se halla flautada, situado en la calle Real 
del pueblo de San Fernando de Dilao de esta pro
vincia y lindante por el Norte con la espresada calle 
Real, por el Oriente con el puente del mismo pueblo, 
por el Poniente con un solar de D. Fulgencio En-
riquez y de D . Venancio Dionisio, y por el Sur con 
otro solar de D. Bernabé de la Peña . 

En los dos primeros dias se admit i rán proposiciones 
y en el tercero se verificará el remate en el mejor 
postor. 

Escr ibanía 18 de Noviembre de 1 8 8 2 . — B r í g i d o L i m . 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito de Tondo, 
dictada en esta fecha en la causa n ú m . 1951 que 
se sigue en este Juzgado contra. Francisco Soriano, 
por hurto, se cita, llama y emplaza á Rufino Gon
zález y á José González, testigo y ofendido res
pectivamente en la referida causa, para que dentro 
de nueve dias contados desde esta fecha, se presen
ten en este Juzgado para prestar sus respectivas 
declaraciones; bajo apercibimiento que de no hacerk) 
se les pa ra rán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Escribanía del Juzgado del Distrito de Tondo 16 
de Noviembre de 1882.—Juan Reyes. 

JUZGADO PRmCIPAL DE LA PAMPANGA. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de esta 
provincia dictada en el incidente de insolvencia pro
movido por D. Celestino Bangit, contra Pioquinto 
Lansangan, y otros; se cita, llama y emplaza á Pan-
taleon Dumalus, parte contraria en dicho incidente, 
para que por el término de nueve dias á contar 
desde la publicación del presente se presente ante este 
Juzgado á evacuar la vista mandada por providencia de 
veintiséis de Junio últ imo por sí ó por medio de 
apoderado, apercibido que de no hacerlo se le decla
rará desistido de dicha vista á su perjuicio. 

Dado en la Villa de Bacolor á 11 de Noviembre 
de 1882.—Gregorio Camto.—Francisco Sarmiento 
García. 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—Anloague 6. 


